RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE MAYO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0002349, Ent. N° 1701 y 2288/14)

Visto el Oficio Nº 5844/2014 de 24/3/2014 de la Junta Departamental de San José por el cual, de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 301 de la Constitución de la República, se solicita informe de este Tribunal en relación a la contratación -por parte de la Intendencia de ese Departamento- de un préstamo con el BROU y un Fideicomiso Financiero con República AFISA, apruébase el informe que antecede y  devuélvanse estas actuaciones.
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Montevideo, 28 de mayo de 2014.-

Señor Presidente de la Junta 

Departamental de San José

Nelson Petre
E.E. 2014-17-1-0002349

Entradas 1701 y 2288/14

Oficio 4201/14

Remito a Ud. el informe relacionado con la contratación de un préstamo y la suscripción de un fideicomiso financiero por parte de la Intendencia de ese Departamento, que aprobara el Tribunal de Cuentas en sesión de fecha 21 de mayo de 2014.

1- OBJETO

La Junta Departamental de San José por Oficio Nº 5844/2014 de fecha 24.03.2014, solicita informe previo a este Tribunal, de acuerdo con lo prescripto por el Artículo 301 Inciso 2 de la Constitución de la República, relativo a la contratación de un préstamo con el BROU por hasta el equivalente en Unidades Indexadas a la suma de $ 57:273.387 y a la celebración de un fideicomiso financiero con República AFISA, por un monto de hasta el equivalente en Unidades Indexadas a la suma de $ 108:100.000.

2. RESULTANCIAS DEL TRAMITE

2.1-El Intendente, mediante Oficio Nº 1939/2014 de fecha 20.03.2014, solicitó  al Legislativo Departamental  la anuencia prevista por el Artículo 301 Inciso 2 de la Constitución de la República, para financiar las obras necesarias para recuperar la caminería urbana y rural en el Departamento, que fuera dañada por los últimos temporales, y fondos para realizar inversiones que han sido propuestas desde la Junta Departamental.

La referida solicitud de anuencia comprende: a) suscribir un contrato de préstamo con el BROU por un monto de hasta el equivalente en Unidades Indexadas a la suma de $ 57:273.387, con un plazo de 8 años, con un año de gracia, pagadero en 84 amortizaciones mensuales, iguales y consecutivas, tomando como garantía la cesión de los créditos anuales y futuros que le corresponden a la Intendencia de acuerdo con lo dispuesto por los Artículos 214 Literal C) y 297 de la Constitución de la República; y b) suscribir con República AFISA un contrato de fideicomiso financiero por hasta el equivalente en Unidades Indexadas a la suma de $ 108:100.000, plazo de hasta 12 años, con un año de gracia y una tasa efectiva anual tentativa del 5,5%, dependiendo del momento de la firma del contrato, siendo el BROU el adquirente de los títulos de deuda, para solventar las inversiones, adquisiciones y contratos que se detallan:

-adquisición de hasta 54.000 m3 de balasto, por un monto aproximado de $7:500.000; contratación de fletes (hasta 3.000 viajes) por un monto aproximado a $15.000.000; contratación de maquinaria, por hasta 18.000 horas, por un monto aproximado a $ 27.550.000; contratación de nueve camiones de apoyo, por hasta 120 días de trabajo, por un monto aproximado a $ 10.800.000; adquisición de hasta 173.000 litros de gas oil, por un monto aproximado a $ 6:900.000; adquisición de hasta 2.000 caños, por un monto aproximado a $ 5:500.000; recuperación de hasta 35.000 m2 de caminera urbana con bitumen, en Ciudad del Plata, por un monto aproximado a $13:300.000; contratación de técnicos para realización de estudios para plan de saneamiento en Ciudad del Plata, por un monto aproximado a $ 19:550.000; limpieza de canales en Ciudad del Plata, por un monto aproximado a $2:000.000;

2.2- De conformidad con la información remitida por la Junta Departamental, a solicitud de este Tribunal, como garantía del fideicomiso con AFISA, la Intendencia transfiere libre de obligaciones y gravámenes, los derechos de crédito presentes y futuros que percibe del Fideicomiso SUCIVE;
2.3 - La Junta Departamental, en Sesión de fecha 20.03.14 aprobó la Resolución Nº 1994/2014 por unanimidad de 31 votos en 31 Ediles presentes, concediendo la anuencia que  le solicitara el Ejecutivo, ad referendum del Tribunal de Cuentas.
3- SITUACION FINANCIERA 

De acuerdo con las Rendiciones de Cuentas formuladas por la Intendencia de San José correspondientes a los Ejercicios 2010 a 2012, la misma presenta una situación financiera que se resume de la siguiente forma (expresada en miles de pesos uruguayos): 

	AÑO
	RESULTADO ACUM.
	RECAUDACION
	RES.ACUM/REC

	2010
	235.768
	658.360
	35,81 %

	2011
	98.258
	720.202
	13,64 %

	2012
	17.242
	812.416
	   2,12 %


4 NORMAS Y CRITERIOS APLICABLES

4.1- De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 301 Inciso 2 de la Constitución de la República, los Gobiernos Departamentales requieren para contratar préstamos, la iniciativa del Intendente y la aprobación de la Junta Departamental, por dos tercios de votos del total de sus componentes o por mayoría absoluta, según que el plazo del préstamo exceda o no el período de gobierno y previo informe del Tribunal de Cuentas.
4.2-  El Informe del Tribunal tiene por objeto el control de los aspectos legales y condiciones económico-financieras en que se contrata el préstamo y las posibilidades de su reintegro de acuerdo con los recursos que se prevean al efecto. Dicho informe, de acuerdo con la norma precitada, debe ser previo al pronunciamiento de la Junta y no posterior al mismo.

5- CONCLUSIONES

5.1- No se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 301 Inciso 2 de la Constitución de la República, respecto del contrato de préstamo como del fideicomiso, en tanto el informe  requerido a este Cuerpo, debió ser previo a la anuencia otorgada por la Junta Departamental.

5.2- Deberán remitirse el proyecto de contrato o el contrato suscrito ad referendum, tanto respecto al préstamo bancario como respecto al fideicomiso financiero a los efectos  de la intervención preventiva y demás controles que competen a este Tribunal.
Saludamos a Usted atentamente
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